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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

260/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   19/enero/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la delegada de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, cuya 
personalidad tienen reconocida en autos, a quien se 
tiene formulando alegatos en la presente acción de 
inconstitucionalidad. 
Luego, atento a su solicitud, se ordena expedir, a su 
costa, las copias simples que señala, esto en su 
caso y previa constancia que por su recibo se 
agregue en autos, a efecto de ser entregadas a las 
personas que menciona. 
Cabe señalar que a efecto de asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, deberá tenerse en 
cuenta el contenido de los artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de 
dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el virus 
SARS-COV2 (COVID 19). 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

64/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SOLTEPEC, PUEBLA 

   22/enero/2021 
Visto el estado procesal del expediente, en virtud de 
que el quince de enero de dos mil veinte, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
dictó sentencia declarando el sobreseimiento de la 
presente controversia constitucional y, dado que 
dicha ejecutoria quedó legalmente notificada a las 
partes, según las constancias que obran en autos, 
se ordena archivar este expediente como asunto 
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concluido. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, para 
que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones del presente proveído. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

226/2019 

ACTOR: ESTADO DE 
YUCATÁN 

   18/enero/2021 
Visto el estado procesal del expediente y toda vez 
que los peritos designados en materia Histórica e 
Historia, de Lingüística Histórica y de Arqueología, 
ya aceptaron el encargo conferido y rindieron la 
protesta de ley, conforme a las actas de 
comparecencia que fueron agregadas en autos; se 
concede a los peritos designados por el Estado de 
Campeche, a los peritos designados por el Estado 
de Quintana Roo, así como a los peritos designado 
por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, un 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído, para que presenten sus respectivos 
dictámenes periciales, apercibidos que, de no 
hacerlo, se les impondrá la medida de apremio 
prevista en el artículo 153 del referido Código 
Federal. 
Una vez emitidos los dictámenes correspondientes, 
en particular el de los peritos designados por este 
Alto Tribunal, gírese atento oficio al Director General 
de la Tesorería de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, para que devuelva a esta Sección de 
Trámite los billetes de depósito endosados a favor 
de los referidos profesionistas, para su debida 
entrega. 
Hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que surta 
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efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro en 

los estrados de este Alto Tribunal el presente proveído al perito 
oficial en materia de Lingüística Histórica) 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

288/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN BALTAZAR 
CHICHICAPAM, 
DISTRITO DE OCOTLÁN, 
ESTADO OAXACA 

   22/enero/2021 
Visto el estado procesal del expediente, en virtud de 
que el trece de febrero de dos mil veinte, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
dictó sentencia declarando el sobreseimiento de la 
presente controversia constitucional y, dado que 
dicha ejecutoria quedó legalmente notificada a las 
partes, según las constancias que obran en autos, 
se ordena archivar este expediente como asunto 
concluido. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, para 
que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones del presente proveído. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

73/2020 

ACTOR: INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 

   15/enero/2021 
Agréguense al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el escrito y el anexo de quien se ostenta 
como representante legal de la Cámara Nacional de 
la Industria de Radio y Televisión, mediante los 
cuales realiza diversas manifestaciones a manera de 
amicus curiae, en relación con el presente medio de 
control constitucional. 
Luego, no ha lugar a tener al promovente señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, ni designando autorizados para tales 
efectos, toda vez que no tiene reconocida 
personalidad alguna para intervenir en la presente 
controversia constitucional al no ser parte; sin 
embargo, sus manifestaciones se tendrán, en su 
caso, como elementos para mejor proveer, de 
estimarse necesarias para la mejor resolución del 
asunto. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
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asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

4/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
LA HEROICA CIUDAD 
DE HUAJUAPAN DE 
LEÓN, OAXACA 

   22/enero/2021 
Se desecha de plano, por notoriamente 
improcedente, la demanda presentada en vía de 
controversia constitucional por el Síndico del 
Municipio de la Heroica Ciudad de Huajuapan de 
León, Oaxaca. 
Sin perjuicio de lo anterior, se tiene al promovente 
designando delegados y señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

7 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 125/2019-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
211/2019 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: CÁMARA 
DE DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA 
UNIÓN 

   21/enero/2021 
Visto el estado procesal del expediente, en virtud de 
que el seis de noviembre de dos mil diecinueve la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación declaró procedente pero infundado el 
presente recurso de reclamación y, dado que dicha 
resolución quedó legalmente notificada a las partes, 
según las constancias que obran en autos, se 
ordena archivar este expediente como asunto 
concluido. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, para 
que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones del presente proveído. 

8 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 149/2019-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
170/2019 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: 
TRIBUNAL COLEGIADO 
DEL TRIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO 

   22/enero/2021 
Visto el estado procesal del expediente, en virtud de 
que el ocho de enero de dos mil veinte la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
dictó resolución en el presente recurso de 
reclamación declarándolo sin materia, y dado que 
dicho fallo quedó legalmente notificado a las partes, 
según las constancias que obran en autos, se 
ordena archivar este expediente como asunto 
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concluido. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, para 
que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones del presente proveído. 

9 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 175/2019-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
320/2019 

ACTOR Y 
RECURRENTE: FISCAL 
GENERAL DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

   22/enero/2021 
Visto el estado procesal del expediente, en virtud de 
que el seis de febrero de dos mil veinte la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
declaró infundado el presente recurso de 
reclamación y, dado que dicha resolución quedó 
legalmente notificada a las partes, según las 
constancias que obran en autos, se ordena archivar 
este expediente como asunto concluido. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, para 
que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones del presente proveído. 

10 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 184/2019-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
316/2019 

ACTOR Y 
RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
MANZANILLO, ESTADO 
DE COLIMA 

   22/enero/2021 
Visto el estado procesal del expediente, en virtud de 
que el seis de febrero de dos mil veinte la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
declaró procedente pero infundado el presente 
recurso de reclamación y, dado que dicha resolución 
quedó legalmente notificada a las partes, según las 
constancias que obran en autos, se ordena archivar 
este expediente como asunto concluido. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, para 
que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones del presente proveído. 

 


